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IV. ESTRUCTURA DE CAPITAL DE PEI (ENDEUDAMIENTO FINANCIERO Y FLUJO DE CAJA DISTRIBUIBLE) 

 

Documentos por modificar: Contrato de Fiducia y Prospecto (Definiciones, primer, segundo, tercero y cuarto bullet de la § 2.3.4, primer y 

segundo párrafo del numeral 3 de la § 1.7.12, § 1.7.13). 

Nuevas definiciones según la propuesta modificatoria 

 

 

“Definiciones  

 

(…) 

 

“Flujo de Caja Distribuible Ajustado: significa el Flujo de Caja Distribuible descontando del valor total del mismo, cualquier monto 

directamente asociado a la venta de Activos Inmobiliarios que se pague como Flujo de Caja Distribuible. 

(…) 

“Flujo de Caja Distribuible por Desinversión: significa el monto del Flujo de Caja Distribuible directamente asociado a la venta de Activos 

Inmobiliarios pagado como tal a los Inversionistas. 

(…) 

“Gasto Financiero Neto” significa el gasto financiero neto causado en el Patrimonio Autónomo establecido en sus estados financieros para 

cada periodo de corte respectivo, calculado como el gasto por intereses causado, descontando los ingresos por rendimientos causados para el 

periodo de corte respectivo.  

(…) 

“Indicador Cobertura de Intereses” significa lo previsto en el primer bullet del numeral 2.3.4. de este Prospecto”. 

(…) 

“Utilidad de la Operación” significa la utilidad generada por la operación del Patrimonio Autónomo, descontado de la misma, la valorización 

neta de la cuenta de Propiedad de Inversión del Patrimonio Autónomo. 

(…)”.  

 



Modificaciones Asamblea General Extraordinaria de Inversionistas - 2023  

Texto Vigente (As Is) Propuesta Modificatoria 

“Sección 2.3.4 - Endeudamiento Financiero 

 

(…)  

 

•  El Patrimonio Autónomo, en desarrollo de su objeto, podrá 

obtener recursos en virtud de Endeudamiento Financiero con 

el propósito de (i) realizar mejoras a los Activos 

Inmobiliarios, (ii) financiar el Fondo de Operación, (iii) 

maximizar el retorno potencial para los Inversionistas, y (iv) 

llevar a cabo las operaciones de Readquisición a Opción del 

Patrimonio Autónomo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• El valor total del Endeudamiento Financiero del Patrimonio 

Autónomo no excederá el cuarenta por ciento (40%) del valor 

total de los activos del Patrimonio Autónomo (reflejado en la 

cuenta de activos dentro del balance del Patrimonio 

Autónomo). 

 

“2.3.4 - Endeudamiento Financiero 

(…) 

▪ El Patrimonio Autónomo, en desarrollo de su objeto, podrá 

obtener recursos en virtud de Endeudamiento Financiero con 

el propósito de (i) realizar mejoras a los Activos 

Inmobiliarios; (ii) financiar el Fondo de Operación;(iii) 

maximizar el retorno potencial para los Inversionistas; y/o 

(iv) pagar el precio de las operaciones de Readquisición de 

Títulos a opción del Inversionista y/o a Opción del Patrimonio 

Autónomo. 

 

El Patrimonio Autónomo no podrá tomar Endeudamiento 

Financiero para la adquisición de nuevos Activos 

Inmobiliarios si la Utilidad de la Operación (establecida en 

los estados financieros del PEI los últimos 3 meses calendario 

completos inmediatamente anteriores a la fecha de medición 

respectiva), es inferior a 1.7 veces el Gasto Financiero Neto 

de los últimos 3 meses calendario completos inmediatamente 

anteriores a la fecha de medición respectiva (el “Indicador 

Cobertura de Intereses”). Esta disposición no será aplicable 

respecto de los acuerdos vinculantes para la adquisición de 

Activos Inmobiliarios que se hayan celebrado o se celebren al 

momento en que el Patrimonio Autónomo se encuentre en 

cumplimiento del Indicador Cobertura de Intereses.  

 

 

▪ El valor total del Endeudamiento Financiero del Patrimonio 

Autónomo no excederá el 35% del valor total de los activos 

del Patrimonio Autónomo (reflejado en la cuenta de activos 

dentro del balance del Patrimonio Autónomo) 
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• El valor total del Endeudamiento Financiero de Corto Plazo 

del Patrimonio Autónomo no excederá el treinta y cinco por 

ciento (35%) del valor total de los activos del Patrimonio 

Autónomo (reflejado en la cuenta de activos dentro del 

balance del Patrimonio Autónomo). 

 

 

• El valor total del Endeudamiento Financiero de Largo Plazo 

del Patrimonio Autónomo no excederá el treinta y cinco por 

ciento (35%) del valor total de los activos del Patrimonio 

Autónomo (reflejado en la cuenta de activos dentro del 

balance del Patrimonio Autónomo). 

 

(…)”.  

 

 

 

▪ El valor total del Endeudamiento Financiero de Corto Plazo 

del Patrimonio Autónomo no excederá el 30% del valor total 

de los activos del Patrimonio Autónomo (reflejado en la 

cuenta de activos dentro del balance del Patrimonio 

Autónomo). 

 

 

▪ El valor total del Endeudamiento Financiero de Largo Plazo 

del Patrimonio Autónomo no excederá el 30% del valor total 

de los activos del Patrimonio Autónomo (reflejado en la 

cuenta de activos dentro del balance del Patrimonio 

Autónomo). 

 

(…)” 

 

“Sección 1.7.12 – Rentabilidad de los Títulos 

 

(…)  

 

 

3. Los rendimientos que se reparten periódicamente a los 

Inversionistas (el "Flujo de Caja Distribuible") se obtiene se 

obtiene de efectuar las siguientes operaciones sobre el Flujo 

de Caja de Operación Ajustado: restar la provisión para el 

Fondo de Readquisición, restar las amortizaciones del 

Endeudamiento Financiero, sumar el nuevo Endeudamiento 

Financiero y sumar el Flujo Neto de las Emisiones de Nuevos 

Tramos. 

 

En el evento de la venta de Activos Inmobiliarios de propiedad 

del Patrimonio Autónomo, los recursos derivados de esta 

transacción serán sumados al Flujo de Caja Distribuible a los 

Inversionistas, en los siguientes eventos: (i) cumplidos los 

“Sección 1.7.12 – Rentabilidad de los Títulos 

 

(…)  

 

3. Los rendimientos que se reparten periódicamente a los 

Inversionistas (el "Flujo de Caja Distribuible") se obtiene de 

efectuar las siguientes operaciones sobre el Flujo de Caja de 

Operación Ajustado: restar la provisión para el Fondo de 

Readquisición, restar las amortizaciones del Endeudamiento 

Financiero, sumar el nuevo Endeudamiento Financiero y 

sumar el Flujo Neto de las Emisiones de Nuevos Tramos. 

 

 

Si se venden Activos Inmobiliarios de propiedad del 

Patrimonio Autónomo, los recursos derivados de dichas 

transacciones serán pagados como Flujo de Caja Distribuible 

a los Inversionistas, si: (i) trascurridos doce (12) meses 
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doce (12) meses siguientes a la fecha de venta estos recursos 

no se han reinvertido en nuevos Activos Inmobiliarios que 

cumplan con los lineamientos de la Política de Inversión, (ii) 

la liquidación del Patrimonio Autónomo, o (iii) cuando el 

Comité Asesor lo considere adecuado teniendo en cuenta 

criterios de rentabilidad, condiciones de mercado y 

conveniencia. 

 

(…)” 

calendario completos siguientes a la fecha de venta, dichos 

recursos no se han (a) reinvertido en Activos Inmobiliarios 

que cumplan con los lineamientos de la Política de Inversión, 

o (b) destinado al pago de Endeudamiento Financiero, o (c) 

utilizado para el pago del Precio de la Readquisición a 

Opción del Patrimonio Autónomo o del precio de las 

operaciones de Readquisición de Títulos a opción del 

Inversionista; (ii) se liquida el Patrimonio Autónomo; o, (iii) 

el Comité Asesor lo considera adecuado teniendo en cuenta 

criterios de rentabilidad, condiciones de mercado y/o 

conveniencia.  

(…)”. 

 

“Sección 1.7.13 Periodicidad y Pago del Flujo de Caja Distribuible” 

 

La Fiduciaria, por conducto de DECEVAL, pagará a los 

Inversionistas el Flujo de Caja Distribuible a prorrata de su 

participación en el Patrimonio Autónomo de la siguiente manera: 

 

1. El décimo día hábil (10º) del mes de febrero se pagar· el Flujo 

de Caja Distribuible correspondiente al periodo comprendido 

entre el 1º de octubre y el 31º de diciembre del año anterior. 

 

2. El décimo día (10º) hábil del mes de mayo se pagar· el Flujo 

de Caja Distribuible correspondiente al periodo comprendido 

entre el 1º de enero y el 31 de marzo del año en curso. 

 

3. El décimo día (10º) hábil del mes de agosto se pagar· el Flujo 

de Caja Distribuible correspondiente al periodo comprendido 

entre el 1∞ de abril y el 30 de junio del año en curso. 

 

4. El décimo día (10º) hábil del mes de noviembre se pagar· el 

Flujo de Caja Distribuible correspondiente al periodo 

“1.7.13. Periodicidad y Pago del Flujo de Caja Distribuible 

 

La Fiduciaria, por conducto de DECEVAL, pagará a los 

Inversionistas el Flujo de Caja Distribuible a prorrata de su 

participación en el Patrimonio Autónomo de la siguiente manera: 

1. El décimo día hábil de cada mes de febrero se pagará el Flujo 

de Caja Distribuible correspondiente al periodo trimestral 

comprendido entre el 1º de octubre y el 31º de diciembre del año 

anterior; 

2. El décimo día hábil de cada mes de mayo se pagará el Flujo 

de Caja Distribuible correspondiente al periodo comprendido entre el 

1º de enero y el 31 de marzo del año en curso respectivo; 

3. El décimo día hábil de cada mes de agosto se pagará el Flujo 

de Caja Distribuible correspondiente al periodo comprendido entre el 

1° de abril y el 30 de junio del año en curso respectivo; 

4. El décimo día hábil de cada mes de noviembre se pagará el 

Flujo de Caja Distribuible correspondiente al periodo comprendido 
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comprendido entre el 1∞ de julio y el 30 de septiembre del año 

en curso. 

 

entre el 1º de julio y el 30 de septiembre del año en curso respectivo; 

y 

5. En cualquier momento, el Comité Asesor podrá aprobar el 

pago de Flujo de Caja Distribuible, el Flujo de Caja Distribuible por 

Desinversión o del Flujo de Caja Distribuible Ajustado de forma 

extraordinaria.” 

 

 
**** 

 


